RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2013-17-1-0003876, Ent. N° 398/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado N° 22/2012, convocado por la mencionada Unidad, para el “Suministro de Medicamentos”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de agosto de 2013, acordó: “ Sin observaciones al procedimiento efectuado, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244, cométese a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, en los siguientes Organismos, la intervención del gasto, a saber: ANCAP: por $ 6:056.291,92; ANV $ 2:354.985,91; ASSE: por $ 423:437.572,99; BPS $ 37:113.507,82; BSE $ 6:805.231,16; INAU $ 5:437.884,22;  Ministerio de Defensa Nacional por $ 46:742.886,86; Ministerio del Interior (DNSP) por $ 30:210.161,25; Ministerio del Interior (INR): $ 1:171.415,07 y UDELAR  $ 32:172.526,47”;
2) que, en esta oportunidad, se adjuntan notas de fechas 20 de octubre y 24 de noviembre de 2014, por las cuales el laboratorio Veinfar Uruguay S.A. manifiesta que no va a extender el suministro de los ítems 289 y 434 más allá del 30 de noviembre y 31 de diciembre de 2014, fecha en la cual culmina la vigencia de la prórroga que está en curso;

                                          3) que se agrega informe de fecha 26 de diciembre de 2014 del Gerente de Insumos Médicos de la UCA expresando que, respecto al ítem 434, la adjudicación se efectuó a la única oferta válida, por lo cual no es posible su readjudicación. En tanto, respecto al ítem 289, el siguiente proveedor en el ranking es el laboratorio ION S.A., quien prestó su conformidad para hacer frente a las cantidades renunciadas;

4) que se adjunta Resolución de la UCA Nº 4/015 de fecha 12 de enero de 2015, por la cual: 

4.1) se readjudica el ítem 289 a la Firma ION S.A. según el detalle indicado en  el Anexo II;

4.2) se deja sin efecto la adjudicación del ítem 434 realizada al laboratorio Veinfar Uruguay S.A., según detalle indicado en los Anexos I y III;

4.3) se autoriza excepcionalmente a los Organismo participantes de Llamado a realizar la compra directa del ítem 434 al amparo del Artículo 33, Literal C) del TOCAF;

4.4) se expresa que esta Resolución representa una disminución en la adjudicación de $ 25.402 impuestos incluidos a valores históricos, según Anexo IV, por lo que el total máximo adjudicado asciende a la suma de $ 668:042.656; 
4.5) el Anexo IV indica la demanda por Organismo, correspondiendo por el Item 289 a ANCAP: $ 920,04; a ASSE: $ -28.162,20 y al INAU $ 1.840,08 impuestos incluidos Total adjudicado a valores históricos $ 25.402,08;

                                                  5) que, con fechas 13 y 15 de enero de 2015, se notificaron las Firmas ION S.A. y Veinfar Uruguay S.A. respectivamente;

                                                  6) que consta información del RUPE referente a la situación negativa de los Directores de la Firma adjudicataria en el Registro de Deudores Alimentarios;


CONSIDERANDO: que lo actuado por la UCA se ajusta a la normativa vigente;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, en ANCAP, ASSE e INAU, el control de las desafectaciones o intervenciones, según corresponda en cada Organismo de acuerdo con los Anexos adjuntos que forman parte de la Resolución Nº 4/015 de 12 de enero de 2015 de la UCA, así como el control del depósito de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato por parte de la Firma ION S.A, en virtud de la readjudicación del ítem 289 “Dexametasona 8mg. Inyectable IM/V”.
2) Comuníquese a los Contadores Auditores o Delegados correspondientes; y

3) Devuélvase.
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